
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por LUIS ALFREDO 

CALDERÓN ATENCIO, contra INTERASEO S.A.S. E.S.P Y EMPLEOS 

TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, ETL EN LIQUIDACIÓN RAD. 

2020-242 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de REFORMA 
DE LA DEMANDA presentada por el apoderado de la parte demandante el 
27 de octubre de la presente anualidad (anexo 12). 
 

CONSIDERACIONES 

 
Problema jurídico: 
 
¿Es procedente reformar la demanda interpuesta por el apoderado de la 
parte demandante a la luz del artículo 28 del C.P.T Y S. S y 93 del C.G.P.? 
 

MARCO JURÍDICO 
 

ARTICULO  28 C.P.T Y S.S 
(…) 
 
La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 
reconvención, fuere el caso. 
El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá traslado 
por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos demandados, la notificación 
se hará a estos como se dispone para el auto admisorio de la demanda." 
 

Artículo 93 del C.G.P  

(…) 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de 
las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, 
o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 
 

CASO CONCRETO 
 
Cabe resaltar conforme a las normas señaladas supra, que la reforma 
discurre únicamente sobre cambios de las partes, alteración de los hechos 
o pretensiones y cuando se pidan o alleguen nuevas pruebas. Teniendo de 
presente que en ningún momento es admisible la eliminación total de las 
partes, así como tampoco lo es de las pretensiones. En el mismo sentido, la 
Norma Laboral resalta que la oportunidad para adelantar la reforma será 



 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado 
de la demanda inicial o de reconvención de ser el caso.  
 
En ese orden de ideas, se tiene que en el caso sub examine el apoderado de 
la parte activa de la litis presentó ante este Despacho escrito de reforma de 
la demanda el día 27 de octubre de 2021 (Anexo 12). Frente a esta solicitud, 
el Despacho precisa que, el anterior memorial cumple con uno de los 
requisitos señalados en el Código General del proceso, esto es, allegar una 
nueva prueba, como lo es el interrogatorio de parte solicitado, así como 
también las pretensiones agregadas; además cumple con el término 
señalado en la norma adjetiva Laboral, en el sentido que el curador fue 
notificado personalmente el 7 de octubre de los corrientes, es decir, a los 
dos días siguientes de haber aceptado la designación, como lo enseña el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo que el vencimiento del traslado 
de la demanda primigenia ocurrió el 22 de octubre de la misma anualidad.  
 
Una vez fenecido este término, se tenía hasta el 29 de octubre de los 
corrientes para reformar la demanda, la cual se efectuó el día 27 del mismo 
mes y año como puede observarse en el anexo 12.  
 
En suma, este Despacho accederá a la solicitud elevada por el apoderado de 
la parte demandante, toda vez que la petición se encuadra dentro de la 
oportunidad procesal para atender a la reforma solicitada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado primero Laboral del 
Circuito de Santa Marta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda impetrada por el 
demandante, en el sentido de allegar una nueva prueba, como lo es el 
interrogatorio de parte solicitado, así como también agregar pretensiones. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a los demandados por el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente a su notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARÍA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 

 
 

EFPG 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – El 01 DE DICIEMBRE DE 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° ___79__, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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